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PROYECTO SISTEMA DE INFORMACIÓN PREDIAL, cuya sigla es: 'SIP'. 
 
El mayor desafío que encuentra la planificación regional, ha sido el contar con una visión que integre 
todas las condicionantes presentes en el territorio, y de un proyecto de región, que incorpore la 
dimensión territorial en su planificación inicial. 
 
Esta visión del territorio, entendida como la dimensión espacial y descriptiva en que se desenvuelven las 
actividades socioeconómicas, requiere de un ordenamiento facilitador y generador de desarrollo 
regional, que integre el análisis de los antecedentes técnicos y las condicionantes, obstáculos o 
potencialidades existentes en ese territorio, para el desarrollo armónico de cada región. 
 
La cartografía actual nos entrega en forma inmediata una visión sintética del territorio, la infraestructura 
vial, la hidrología, la geomorfología, la estructura urbana y rural, por mencionar algunas, si a la base 
cartográfica se agrega la información del catastro de la propiedad agrícola y rural, entonces se podrá 
llegar a conocer a los propietarios del territorio nacional, y son estos propietarios quien en definitiva 
deciden lo que se hará en el territorio que les pertenece y donde finalmente recaen todos los planes y 
los programas de las distintas políticas de Gobierno a implementar a nivel local o nacional. 
 
Consciente de los beneficios de generar dichos antecedentes y el avance que implican estos resultados 
es que se genera el SISTEMA DE INFORMACIÓN PREDIAL y Territorial SIP., en CIREN. 
 
Otro procedimiento importante que es necesario conocer para trabajar con la información del SIP., es 
que de los 55 campos que posee inicialmente el sistema para armar su estructura, que incluyen la 
información de apoyo que se necesita, más la información de los asociados y sus bases de datos, son 
mayoritariamente de uso interno con restricción de salida, información considerada como confidencial, 
por las fuentes, por lo que los campos abiertos a usuarios externos corresponde a 20 campos, dado las 
actuales normativas de confidencialidad. 
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CATASTRO GRÁFICO DE LA PROPIEDAD RURAL 
 
Descripción de la configuración y llenado de la base de datos del SIP. 

 
Planificación del Trabajo 

 
1. Determinar Necesidades 

a. Que datos serán necesarios para satisfacer las necesidades del trabajo, medidas de 
seguridad que serán adoptadas, etc. 

2. Diseño Conceptual 
a. Determinar el contenido de la base de datos y como se organizaran lógicamente los datos 

dentro ella. 
b. Evaluar los layer e identificar atributos que deben incluirse en la base de datos.  

 
3. Diseño Físico. 

Estructurar físicamente los datos de manera que este conforme con los requerimientos del trabajo. Es 
necesario un esquema detallado de la base de datos, establecer convenciones para el nombramiento 
de la información y un plan para documentar la información. 

a. Identificar fuente de datos 
b. Clarificar esquema de la base de datos  
c. Estructura de la base de datos 
d. Codificación 
e. Dominios y subtipos 
f. Documentación 
g. Convención para asignar nombres 

 
4. Plan de Automatización. 

Es importante generar un plan de automatización, ya que permitirá establecer los pasos lógicos a 
seguir dependiendo de la fuente de datos que se esté trabajando. Los pasos necesarios son: 

a. Convertir los datos al formato deseado 
b. Crear datos nuevos. 
c. Generar proyecto MXD 
d. Corregir cualquier error espacial y agregar atributos apropiados a los datos. 
e. Agregar elementos individuales dentro del área de estudio. 
f. Puede requerir eliminar algunos datos. 
g. Guardar la edición 
h. Generar backup en el servidor 

Una vez determinadas las necesidades y el diseño conceptual, ya definidos por experiencia en CIREN, 
hay que abocarse al Diseño Físico. 

• Feature Class: Pred_comuna_final 
• Sistema Coordenadas: WGS84 UTM zona 19s 
• Tipo: Polígono 
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Campos creados, nombre del campo, tipo de texto o numérico, ancho el número de caracteres incluidos, 
y número de decimales para los campos numéricos. 
Diseño: 
 

N° CAMPO TIPO ANCHO DECIMALES 

1 mslink Entero largo 4  
2 area_ha Doble 8  
3 perimetro Doble 8  
4 escaterreno (*) Doble 8  
5 escaingreso (*) Doble 8  
6 fechterreno (*) Doble 8  
7 fechingreso (*) Doble 8  
8 codicomuna Doble 8  
9 desccomuna (*) Texto (String) 30  
10 distritoine Texto 5  
11 rol (*) Texto 30  
12 tiporol (*) Doble 8  
13 clasifrol (*) Texto 2  
14 propietario Texto 35  
15 nom_predio Texto 40  
16 superficie Doble 8 2 
17 riego1_ha Doble 8  
18 riego2_ha Doble 8  
19 riego3_ha Doble 8  
20 riego4_ha Doble 8  
21 secan1_ha Doble 8  
22 secan2_ha Doble 8  
23 secan3_ha Doble 8  
24 secan4_ha Doble 8  
25 secan5_ha Doble 8  
26 secan6_ha Doble 8  
27 secan7_ha Doble 8  
28 secan8_ha Doble 8  
29 rutsii Texto 10  
30 mosaico Texto 4  
31 añoreasii Texto 4  
32 num_planbn Texto 10  
33 apellidosbn Texto 35  
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34 nombresbn Texto 20  
35 inscricbrbn Texto 8  
36 fojascbrbn Texto 8  
37 numcbrbn Texto 8  
38 anocbrbn Texto 4  
39 nom_cbrbn Texto 15  
40 superficiebn Doble 8 2 
41 saneamiebn Texto 10  
42 decretobn Texto 5  
43 ano_decrbn Texto 5  
44 codi_comubn Doble 8  
45 lugarbn (*) Doble 50  
46 cond_jurbn Texto 4  
47 cod_bn Texto 25  
48 obs_bn Texto 50  
49 ortofoto (*) Texto 10  
50 geofoto (*) Texto 10  
51 lotes_ciren (*) Texto 10  
52 sitios_ciren (*) Texto 10  
53 obs_ciren (*) Texto 100  
54 Sup_ha (**) Doble 8 2 
55 Enlacelit (***) Texto 20  

 
 (*) Campos que deben ser llenados obligatoriamente 
 (**) Campo temporal de trabajo, no se incluye en la base de datos final 
 (***) Campo creado por sistemas para enlazar la información de roles literales 
 
DEFINICIÓN DE CAMPOS PARA EL POBLAMIENTO DE LA BASE DE DATOS. 
 
Mslink   Identificador único asociación del sistema 
area   área del predio en ha. 
perímetro  perímetro en metros del sistema 
escaterreno  escala de terreno de la información (20000) 
escaingreso  escala de ingreso de la información (20000) 
fechterreno  fecha  de terreno de la información (de acuerdo al proyecto) 
fechingreso  fecha  de ingreso  de la información(de acuerdo al proyecto) 
codicomuna  código comuna (desde base de datos maestra CIREN) 
desccomuna  nombre de la comuna 
distrito   numero del distrito INE 
rol   número del rol BD SII, complementado por CIREN 
tiporol   código del tipo de rol (1, 2 o 3) 

(1 Manzana con dígito verificador: 45-11; 2 literales: a, VP, SR, BC, ST y 3 topónimos: 
lago, carretera, villa etc) 
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clasifrol   clasificación del rol en agrícola (R) o no agrícola (U) en BD SII 
propietario  nombre del propietario según BD SII 
nom_predio  nombre del predio BD SII 
superficie  superficie del predio BD SII con 2 decimales 
riego1_ha  superficie riego 1 del predio BD SII 
riego2_ha  superficie riego 2 del predio BD SII 
riego3_ha  superficie riego 3 del predio BD SII 
riego4_ha  superficie riego 4 del predio BD SII 
secan1_ha  superficie secano 1 del predio BD SII 
secan2_ha  superficie secano 2 del predio BD SII 
secan3_ha  superficie secano 3 del predio BD SII 
secan4_ha  superficie secano 4 del predio BD SII 
secan5_ha  superficie secano 5 del predio BD SII 
secan6_ha  superficie secano 6 del predio BD SII 
secan7_ha  superficie secano 7 del predio BD SII 
secan8_ha  superficie secano 8 del predio BD SII 
rutsii   rut del propietario del predio BD SII 
mosaico n°  mosaico BD SII 
añoreasii  año información (cuatro dígitos) BD SII 
ortofoto (ortoi20)  n° ortofoto CIREN (hoy ortoimagen escala 20.000) 
geofoto (ortoi10)  n° geofoto CIREN (hoy ortoimagen escala 10.000) 
num_planbn  n° plano Bienes Nacionales (BN) 
apellidosbn  apellidos BN 
nombresbn  nombres BN 
inscribrbn  descripción  inscripción BN (Inscrita, no inscrita) 
fojasCBRbn  n° fojas inscripción CBR BN 
numCBRbn  n° inscripción CBR BN 
anoCBRbn  año inscripción CBR BN (cuatro cifras) 
nom_cbrbn  ciudad CBR BN 
superficiebn  superficie  en hectáreas según documentación BN 
saneamiebn  saneamiento BN (Total, Parcial ) 
decretobn  n° decreto que da origen al predio BN 
ano_decrbn  año decreto BN (cuatro cifras) 
codi_comubn  código comuna BN 
lugarbn   nombre geográfico del lugar BN 
cond_jurbn  condición jurídica BN (VT, VD, TG) 
cod_bn descripción del tipo de propiedad: Fiscal; Particular Inscrito; Particular No inscrito; 

Parque Nacional; Arrendamiento; Concesión temporal; Lago, etc. BN (de 1 a 22) 
lotes_ciren  lotes  /A – B – C etc  CIREN 
sitios_ciren  número de sitio CIREN 
obs_ciren  observaciones CIREN, se incluye entre otros el desglose de los literales 
enlacelit   columna creada por sistemas para enlazar la información de roles literales 
 
BN= Ministerio Bienes Nacionales 
SII= Servicio de Impuestos Internos 
CBR= Conservador de Bienes Raíces 
BD= Base de Datos 
Todo el Sistema se construye en el sofware gráfico ArcGis de ESRI Corporation USA., las consultas pueden 
hacerse al encargado el Ing. de Sistemas Ariel Avendaño A., o al Área de Propiedades de CIREN. 
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A continuación se detallan las alternativas de llenado de los campos que son obligatorios en esta etapa del 
trabajo. 
 

En el llenado de los campos tipo Texto se trabajará con letras Mayúscula-Minúscula en todos los casos; sin 
utilizar la letra “ñ” como tampoco ningún signo sobre la letra (acento, cremillas, etc.). En los casos de textos 
que sobrepasen el tamaño del campo es posible utilizar abreviaciones. 

 
Para el llenado del campo tipo texto rol_sii se utiliza la siguiente normativa: 

 
1. Roles numéricos tipo 1: se anotan con la manzana y el dígito verificador separados por un guión, sin 

espacios. Ej: 134-55 
 

2. Roles parte tipo 1: se anota el rol igual al anterior y la “parte”, se anota en el campo lotes_ciren con 
una letra mayúscula. Se utilizan letras del abecedario en orden correlativo, con un registro por cada 
lote perteneciente al predio o rol. Ej: parte 1 del rol, en el campo lotes_ciren = A; parte 2 del rol, en el 
campo lotes_ciren = B. 

 
3. Rol literal tipo 2 varios propietarios: se anota como manzana VP y el dígito verificador se reemplaza 

por una letra mayúscula en orden alfabético por comuna (o distrito censal INE en caso de obtener la 
información actualizada), separada por guión, sin espacios. Si el número de VP sobrepasa el 
abecedario, se repiten las letras sucesivamente. Ej: VP-A; VP-AA; VP-AAA.  Se deben omitir las 
letras Ñ y U, que se ocupa para “varios propietarios urbanos”. El desglose se anota en el campo 
Obs_ciren escribiendo el número de manzana(s) separadas por “;” y los dígitos verificadores de una 
misma manzana, separados por “-“.  Ej: Mz.1328; 1329; 1330. 1230-1-2-3; 1231-1-2-4 

 
4. Rol literal tipo 2 indiviso: se anota con letras minúsculas en orden alfabético por comunas ( o distrito 

censal INE en caso de obtener la información). Si el número de indivisos supera el abecedario, se 
repiten las letras sucesivamente. Ej: a; aa; aaa.  Se debe omitir la letra ñ. El desglose se anota en el 
campo Obs_ciren escribiendo la manzana y el o los dígitos verificadores separados por guión y 
seguidos con la palabra “indivisos”. Ej:  128-47-48 indivisos o 128-60; 129-45 indivisos  

 
5. Sin Número de Rol, tipo 2: se anota con dos letras mayúsculas sin espacios. Ej: SR 

 
6. Roles tipo 3: En los casos de polígonos que correspondan a topónimos se anotan en el campo rol. 

Ej: Río Aconcagua; Peña Blanca; Camino de Olmué a Limache. 
 

7. En el caso del predio que corresponda a sitios y que no posean rol individual, se debe anotar como 
SR en el campo rol y el número del sitio con su correspondiente nombre del proyecto de parcelación 
al que pertenece, en el campo sitios_ciren. 

 
En el campo clasifrol se colocará la letra “R” (rural=agrícola), y “U” (urbano=no agrícola), en la BD del SII el campo 
aparecerá como A (Agrícola) si el predio pertenece al rol extracto agrícola y aparecerá como N (No Agrícola) si el 
predio está clasificado por el Servicio de Impuestos Internos como no agrícola, esta clasificación el Servicio la 
realiza en base al destino principal que registra el predio. 
 
El campo ortofoto y geofoto sirve para identificar el número de las ortofotos o geofotos que cubren el predio 
registrado y que se verifica en el canevas nacional. Para el caso de las ortofotos escala 1:20.000 se señala con un 
número compuesto por 4 dígitos Ej.: 2142. En el caso de las ortofotos a escala 1:10.000 se señala el número 
seguido por un guión y luego la letra en mayúscula Ej: 1869-B. Estos 2 campos en el proyecto en curso 
corresponderán a ortoimágenes escala 1:20.000 y 1:10.000 respectivamente. 
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             A, B, C, D = 4 ortoimagenes 1:10.000 
              A+B+C+D = 1 ortoimagen 1:20.000 

 
 

 
La metodología propuesta requiere de una clasificación para los polígonos que genera el sistema, toda vez que se 
ingresa información de los deslindes de una propiedad se crea automáticamente un nuevo polígono, para 
diferenciar la naturaleza de cada polígono, se han clasificado en 3 categorías o tipos, con un número que 
identifica la categoría a la que pertenece cada polígono del 1 al 3, la clasificación se desglosa como sigue: 
 
 

Tipo 1: Polígono con el código de rol de Avalúo  del Servicio de Impuestos Internos asociado, vale decir, predio identificado con su 
correspondiente rol, número de manzana seguido por un guión y a continuación el dígito verificador, Ej.: 120-42. 

Tipo 2: 

Polígonos con 2 o más predios en su interior, sin subdivisión gráfica, está el VP-A, varios propietarios; Polígonos con uso 
distinto al agrícola asociados a esta actividad, ejemplo Plantas de embalaje, Molinos, etc., RV-1; Predios indivisos (2 
propiedades sin delimitación) designados con letras minúsculas a; b; c, etc., y polígonos sin rol asociado, designados como: 
SR ; ST- y el número que corresponda al sitio; y Bienes Comunes o comunitarios simples, generales o especiales, 
designados como: BC-1 o BCG-1 o BCE-1 y el dígito que corresponda obtenido desde la fuente de información de origen. 

Tipo 3: Polígonos que corresponden a: ciudades y pueblos, caminos, ríos, quebradas, lagos, etc., identificados con su topónimo 
según corresponda. 

 
 

 

 A 

C D 

B 

7'30'' de Latitud x7'30'' Longitud 
  ORTOIMAGEN 1:20.000 

ORTOIMAGEN 1:10.000 
 3'45''de Lat. x 3'45''Long. 
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LISTADO DE ORTOFOTOS CON PROPIEDADES para la REGIÓN DE VALPARAÍSO 
 

N  ORTOIMAGEN 20 ORTOIMAGEN 10 
1 1973 B-C-D 
2 1974 A-C-D 
3 1975 A-B-C-D 
4 1976 A-C-D 
5 1981 B-D 
6 1982 A-C-D 
7 1983 B-C-D 
8 1984 A-B-C-D 
9 1985 A-B-C-D 

10 1986 A-B-C-D 
11 1987 A-B-C-D 
12 1988 A-B-C-D 
13 1989 A-B-C-D 
14 1990 A-C 
15 1994 A-B-C-D 
16 1995 A-B-C-D 
17 1996 A-B-C-D 
18 1997 A-B-C-D 
19 1998 A-B-C-D 
20 1999 A-B-C-D 
21 2000 A-B-C-D 
22 2001 A-B-C-D 
23 2002 A-B-C-D 
24 2003 A-B-C-D 
25 2004 C 
26 2005 B-D 
27 2006 A-B-C-D 
28 2007 A-B-C-D 
29 2008 A-B-C-D 
30 2009 A-B-C-D 
31 2010 A-B-C-D 
32 2011 A-B-C-D 
33 2012 A-B-C-D 
34 2013 A-B-C-D 
35 2014 A-B-C-D 
36 2015 A-C-D 
37 2017 A-B-C-D 
38 2018 A-B-C-D 
39 2019 A-B-C-D 
40 2020 A-B-C-D 
41 2021 A-B-C-D 
42 2022 A-B-C-D 
43 2023 A-B-C-D 
44 2024 A-B-C-D 
45 2025 A-B-C-D 
46 2026 A-B-C-D 






















